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El dolo. Apreciación. Piratería. Alegato de estado de necesidad. 
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SUMARIO: 

 “No es posible aceptar la tesis del estado de necesidad, porque tendría que haberse 
probado esa situación excepcional, ya que acá se invierte la carga de la prueba. Nada 
caracteriza, ni de lejos, esa situación, como bien figura en el parecer de la Procuraduría de 
Justicia. Por si fuera poco, en los días actuales, con todo el trabajo de los medios de 
comunicación y la concienciación por parte de las empresas y la sociedad como un todo, 
siempre denunciando a la «piratería», no es posible aceptar el alegato del desconocimiento 
de la ilicitud de la conducta practicada por el apelante, hasta por el hecho de que no está 
aislado en su vida, como bien se comprueba con la hoja de antecedentes”. 
 
 “Así las cosas, no hay duda alguna acerca de la responsabilidad del apelante por el 
delito narrado en la sentencia de primer grado, la cual debe ser mantenida. En este contexto, 
la absolución es una meta imposible de ser alcanzada, pues está probada la autoría delictiva, 
la materialidad y el dolo inequívoco del apelante …”. 
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